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'Maritza Pastrana De
i Figueredo
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i López Castro

Nelsy Del Rosario
'Alarcon Canabal

iShirley Maria Vergara
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Demandado
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Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación
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Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 39 De Martes, 22 De Mayo De 2018

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante v - - Demandado•̂  , .
rvTátía-Felicia Buelvas

j De Manjarrez

Fecha Auto Auto / Anotación

21/05/2018 iAuto Fija Fecha

23001333300220160000100: Reparación
Directa

l Beatriz Elena
i Hernández Torres Y
ÍOtros

^Nación- Policía Nacional j 21/05/2018 ;Auto Fija Fecha

23001333300220160036700 Reparación
Directa

23001333300220180005200 ^ Reparación
Directa

Carlos Eduardo Ochoa
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; Nación Fiscalía General : 21/05/2018 Auto Fija Fecha
; De La Nación

• Carmen Teresa Vega
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23001333300220160037500! Reparación
^Directa
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Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar lajprnada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

533560f1-9542-4bc8-96bd-ccab64b36lfc
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PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 39 De Martes, 22 De Mayo De 2018

Radicación Clase

2300133330022014G038600;Reparacion
; Directa

23001333300220160030500j Reparación
i Directa

23001333300220160048900'Reparación
• Directa

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

Miriam Castaño
González Y Otros

Rosalba Barragan
Barboza Y Otros

I Ministerio De Minas Y
;Enerigia, C.V.S,
{Ministerio De Ambiente
IY Desarrollo Sostenible
;- Minambiente, Servicio
Geológico Colombiano,
Ingeominas, Mario

; Alberto Huertas Cotes

Nacion-Mindefensa-
Ejercito Nacional

Yoiima Esther Martínez
Barrera

La Nación Ministerio De
! Defensa Policía
Nacional

21/05/2018

21/05/2018

21/05/2018

Auto Fija Fecha

Auto Fija Fecha

Auto Fija Fecha

Húmero de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

533560f1-9542-4bc8-96bd-ccab64b361fc
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Estado No. 39 De Martes, 22 De Mayo De 2018

BOACiÓH 0E ESTADOS

Radicación Clase

23001333300220180005400 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220180005500jNuIidadY
I Restablecimiento
;Del Derecho

23001333300220160050400|NulidadY
í Restablecimiento
- Del Derecho

23001333300220150046300 \d Y
' Restablecimiento

• Restablecimiento
-Del Derecho

Demandante

Gilberto Puche Bula

Demandado

Gilberto Puche Bula

i Administradora
'Colombiana De
Pensiones

! (Colpensiones)

;Adminisíradora
í Colombiana De
Pensiones

] (Colpensiones)

\a
; Colombiana De
I Pensiones -
'Colpensiones- E.I.C.E.

José Alberto Gambindo : Municipio De Puerto

José Otero Puche

Fecha Auto Auto / Anotación

21/05/2018 I Auto Admite / Auto Avoca

21/05/2018 !Auto Admite /Auto Avoca

21/05/2018 ;Auto Fija Fecha

Altamar Escondido
21/05/2018 íAuto Decide - Traslado De

Pruebas

Julio Rafael Lobo Uribe 'Administradora De
Pensiones

; Colpensiones

21/05/2018 ;Auto Fija Fecha

Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la-jgjgada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CI&CTOSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

53356Gf1-9542-4bc8-96bd-ccab64b361fc
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Estado No. 39 De Martes, 22 De Mayo De 2018

Radicación Clase Demandante Demandado

23001333300220180007100 j Nulidad Y
¡Restablecimiento
;DeI Derecho

¿Cristina Rodríguez
^Martínez

23001333300220130068500;- Nulidad Y
; Restablecimiento
i Del Derecho

23001333300220160049300 = Nulidad Y
• Restablecimiento
Del Derecho

^Administradora
| Colombiana De
) Pensiones
í (Colpensiones)

Dina Luz Correa Barrera Municipio De San José
i Delire.

Fecha Auto Auto / Anotación

I 21/05/2018 ¡Auto Admite / Auto Avoca

21/05/2018 !Auto Fija Fecha

Doris Maria Vergara
:Piña

: Colpensiones S.A. 21/05/2018 Auto Fija Fecha

23001333300220160025900 Nulidad Y
: Restablecimiento
:Del Derecho

23Q0133330022014Q032200Í Nulidad Y
I Restablecimiento
De\o

| Eduardo Calderón De
\s Y Otros

Farides Del Carmen
¡Rojas Almanza

Empresa Social Del
Estado Vidasi nú

21/05/2018 Auto Fija Fecha

Departamento De
: Córdoba Y Otros

21/05/2018 :Auto Ordena - Auto Corre
Traslado De Pruebas

Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ZALARCON

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante
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I Restablecimiento ] Rodríguez Feria
: Del Derecho

Carmen Hernández
Muñoz

! Carmen Elena Marín

23001333300220150022000 ] Nulidad Y
i Restablecimiento
! Del Derecho

2300l333300220l40041500jNuIidad Y
| Restablecimiento ; Blanco
' Del Derecho i

23001333300220150043500; Nulidad Y Claudia Patricia
Restablecimiento Sánchez Almario
Del Derecho :

Demandado

^Departamento De
Córdoba, Ese Hospital

: San Vicente De Paul De
;Lorica, Ese Camu De
' Chima

Departamento De
; Córdoba Y Otros

íEse Hospital San
! Jerónimo De Montería

Nación - Ministerio De
> Educación Nacional
; Fondo Nacional De
\s Sociales
' Del Magisterio

Fecha Auto

21/05/2018 :

Auto / Anotación

Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Remite Al Tribunal Por
Competencia

21/05/2018 :Auto Ordena - Traslado
; Para Alegar

21/05/2018 'Auto Fija Fecha

21/05/2018 ;Auto Fija Fecha

Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018. se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación
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Radicación Clase

23001333300220160030100|Controvers¡as
j Contractuales

Demandante

Nación- Ministerio De
Agricultura Y Desarrollo

Demandado

:La Equidad Seguros
Generales O.C, Jesús
Ruiz Toro

Fecha Auto Auto / Anotación

21/05/2018 ^Auto Fija Fecha

230013333002201600131001 Ejecutivo

23001333300220160009600;NulidadY
•Restablecimiento
Del Derecho

Rafael Antonio Rico

Jairo Rosario Arias

.Unidad Para La
Atención Y Reparación
A La Victimas

21/05/2018 jAuto Ordena - Se Inadmiíe
5 Contestación De Demanda

Caja De Retiro De La
Fuerzas Militares
Cremii

21/05/2018 JAuto Fija Fecha

23001333300220140022500 ¡Nulidad Y
Restablecimiento

;Del Derecho

23001333300220l60005500:Nul¡dadY
Restablecimiento

: Del Derecho

Sixta Orozco Araujo Departamento De
Córdoba Y Oíros

21/05/2018 'Auto Ordena - Auto Corre
Traslado De Pruebas

Wilson Chiquillo Torres Caja De Retiro De La
Fuerzas Militares
Cremii

21/05/2018 :Auto Fija Fecha

Número de Registros: 32

En la fecha martes, 22 de mayo de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ODRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

533560Í1 -9542-4bc8-96bd-ccab64b361 fe



Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Expediente 23-001-33-33-002-2018-00086
Demandante: Arides Manuel Rodríguez Feria
Demandado: Departamento de Córdoba - E.S.E Camu Chima - E.S.E Hospital San
Vicente De Paul De Lorica.

Se procede mediante el presente proveído a resolver sobre la admisión de la
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho referenciada, previas la
siguientes

El demandante pretende, a través de este medio de control, que el Departamento
de Córdoba, la E.S.E Camu Chima y la E.S.E Hospital San Vicente De Paul De
Lorica le reconozca y pague las prestaciones sociales que dejó de percibir en los
años 1994, 1995, 1996, debidamente indexados, correspondiente al tiempo
laborado en dichas entidades.

En este orden de ideas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 155 numeral 2° del
CPACA, los jueces administrativos conocen en primera instancia de las de
nulidades y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de
un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de
cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, estos es, $39.062.100.

El caso concreto, la pretensión de la demanda está cuantificada en la suma de
$118.334.654., siendo la pretensión mayor de $46.731.776., excediendo así el
límite fijado en la norma antes citada, por lo que fuerza concluir que la competencia
para conocer del asunto le corresponde al Tribunal Administrativo de Córdoba.

Por las anteriores razones y de conformidad con el artículo 168 del C.P.A.C.A, se
enviará la presente demanda a esa Corporación Judicial, por ser la competente para
conocer de ella.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Montería,



Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente
asunto. En consecuencia, envíese la demanda al Tribunal Administrativo de
Córdoba.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http.//www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
administraíivo:de-tnonteria/42

La Secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00225. Montería, lunes veintiuno
(21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez, informando
que las pruebas documentales requeridas al Departamento de Coraba, a través del auto de
fecha dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017), fueron allegadas. Lo anterior para
que provea.

Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00225
Demandante: Sixta Del Carmen Orozco Araujo
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede se,

1. Admitir como pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por el Departamento de Córdoba y que obran folios 279 a 455
en el expediente, cuya aportación fue decretada en Auto expedido el día fecha dos
(02) de octubre de dos mil diecisiete (2017),

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de
Estado1 2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados
en el numeral anterior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 22 de marzo de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
htlp://www. ramal Lidicial.gov.co/web/iuzqado-02radministrativo-de-

RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente; Enrique Gil Botero, Auto
de! 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580)A.

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No. 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).





SECRETAR!A, Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00235. Montería, lunes veintiuno
(21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez, informando
que las pruebas documentales requeridas al Departamento de Córoba, a través del auto de
fecha dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017), fueron allegadas. Lo anterior para
que provee

Rama Judicial

República de Colombia

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00235
Demandante: Nelcy Alarcón de Canabal.
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secretarial que antecede se,

D I S P O N E :

1. Admitir corno pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por el Departamento de Córdoba y que obran folios 269 a 435
en el expediente, cuya aportación fue decretada en Auto expedido ei día fecha dos
(2) de octubre de dos mil diecisiete (2017),

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de
Estado1 2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados
en el numeral anterior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 22 de marzo de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hjtp://wwwTamaiudic^
monteria/71

La secretaria,

GUEZ ALARCÓN

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580)A.

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No. 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).





Consejo Superior de la Judicatura

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

Expediente: 23-001-33-33-002-2017-00016.
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Mariíza Pastrana de Figueredo
Demandado: Municipio de Montería y otra

La señora Cecilia del Carmen Hernández Solar, mediante escrito
presentado el día 16 de mayo del año que trascurre, presentó escrito a esta
judicatura, poniendo en conocimiento aspectos relativos a la notificación de
esta deitanda, en la cual ella fue vinculada en calidad de accionada.

Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que "[qjuienes
comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado
inscrito, excepto en los casos en que ¡a ley permita su ¡ntervención
directa".

En este orden de ideas, se requerirá a la señora Cecilia del Carmen
Hernández Solar para que, constituya apoderado y a través del mismo
manifiesta lo que a bien tenga acerca del procedimiento hasta ahora
efectuado.

En mérito de lo expuesto, se

RESUELVE

NUMERAL ÚNICO. Requiérase a la señora Cecilia del Carmen Hernández
Solar, para que constituya apoderado que la represente en éste proceso, y
a través de él, manifieste lo que a bien tenga frente al trámite efectuado.

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 22 de MAYO de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el iink
nttos:/Avww.ramaiu_diciai,QOv.co/web/iuzaado-02-.administrativo-de-
mont6ria/262

.ODRÍGUEZALARCÓN





SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018-00071. Montería, lunes
veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 22 de febrero de
2018, constante de un (1) cuaderno con 85 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2018-00071
Demandante: Cristina Rodríguez Martínez
Demandado: Colpensiones

la señora Cristina Rodríguez Martínez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra Colpensiones, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Colpensiones,
o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales,
al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de Montería y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y
199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo
comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del
C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Eduvit Florez Galeano como apoderada
de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-moníeria/71

La secretaria,

C1RA^PSÉ"RODR[GUEZ ALARCÓN



Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00493
DORIS VERGARA PINA
COLPENSIONES
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 11.0 a.m del próximo 10 d
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr, FREDY PANIAGUA GÓMEZ, como apoderado principal y
a la Dra. IRINA MARGARITA CASTILLO ABUABARA, como sustituía, de la
demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase por revocado el poder al Dr FREDY PANIEGUA GÓMEZ Y
reconózcase a la Dra ANGÉLICA MARGOTH COHÉN MENDOZA, como apoderado
de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA . Montería, mayo 22 de 2018 . El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.m., en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-administrativo-í

La Secretaria,
i

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00264
KARINA RUIZ DÍAZ
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 3.0 p. m del próximo 10 de julio de 2018,
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) ADA ALVAREZ AGOSTA, como apoderado (a)
de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE Y



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/wjpb/juzgado-02-adrnjnistrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

///r*
"DRIGUEZALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Reparación directa

23-001-33-33-002-2016- 00489
YOLIMA ESTHER MARTÍNEZ BARRERA
NACIÓN MIN DEFENSA POLICÍA NACIONAL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2x1. SEÑÁLESE la hora de las 4.0.p m del próximo 3 de julio de 2018,
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 de! CPA
yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al (la) Dr (a) ALEXANDER VILORIA SÁNCHEZ, como
apoderado (a) de la demandada, en lo s términos y para los fines del poder
conferido



Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-admmistrativo-de-
monteria/42

La Secretaría,

5E RODRÍGUEZ ALARCON



Cornejo Superior áe la Judicatura

INISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESÍVIDAD

23-001-33-33-002-2016- 00488
MASITIS DEL CARMEN LÓPEZ CASTRO
MUNICIPIO DE PURÍSIMA
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 5.0.p m del próximo 3 d <
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al (la) Dr (a) FRANCISCO ARTEAGA BARBOSA, como
apoderado (a) de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a,m,, en el link

http:/Avww.ramajudicia!.gov.co/web/juzgado-02-administrat¡vo-de-
monteria/42

La Secretaria,
' XT .

i RODRÍGUEZ ALARCON



' f f'/fí * „ Consejo Superior de la Judicatura

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Reparación directa

23-001-33-33-002-2014- 00386
ANSELMO MANUEL CASTAÑO GONZÁLEZ ^( OTROS
INGEOMINAS Y OTROS
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

•I o

En el presente proceso, se encuentra pendiente continuar con la audiencia
inicial prevista en el artículo 180 del CPACA.

Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en la norma citada, se impone
convocar a las partes y al Ministerio Público para la continuación de la audiencia
inicial prevista en la norma citada; advirtiendo que la inasistencia a la misma solo
podrá excusarse mediante prueba siquiera sumaria, so pena de multa equivalente
a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La justificación de la
inasistencia solo exonerará a la parte de las consecuencias pecuniarias.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. Señálese la hora de las 10.0 a.m del próximo 10 de julio de
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.



2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al Dr JOSÉ DE LOS SANTOS CHACIN LÓPEZ , como
apoderado de MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, en los
términos y para los fines del poder conferido.

2.4 Téngase a la Dra AURA LILIANA PÉREZ SANTIESTEBAN, como
apoderado de LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en los términos y para los
fines del poder conferido.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA. Montería, mayo 22 de 2018. El
anterior auto fue notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las
8:00 a.nr, en el link http://www.ramajudLcial.gov.co/web/juzgado-
02-adm¡nistrativo-de-monteria/42

La Secretaria,

ODRIGUEZALARCON



Rama judicial
Con$s?j» Superior do la Judicatura

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Reparación directa

23-001-33-33-002-2016- 00259
EDUARDO CALDERÓN DE AGUAS Y OTROS
MUNICIPIO DE MONTERÍA- ESE CAMU EL AMPARO
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 de! CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 9.0 a m del próximo 10 de julio de 2018,
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.

2.2 COMVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al (la) Dr (a) ANGÉLICA CABRALES HERNÁNDEZ, como
apoderado (a) de la demandada ESE CAMU EL AMPARO en los términos y para
los fines del poder conferido.

2.4 Téngase al (la) Dr (a) JUAN ANTONIO ARRIETA FLOREZ, como
apoderado (a) de ia demandada MUNICIPIO DE MONTERÍA en los términos y para
los fines del poder conferido



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.5g/web/jiLzgad(>-02-admÍnistrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,
'/%/,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



C<msa?fí> Supenar Je la judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015- 00504
JOSÉ JOAQUÍN OTERO PUCHE
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA - COLPENSIONES
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

1°. VALORACIONES PREVIAS.

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 5.0 p. m del próximo 10 de julio de 2018, parala
celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, adviríiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) ANDRÉS LORA CORREA, como apoderado (a) de la
demandada DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, en los términos y para los fines del poder
conferido.

2.4. Téngase al (la) Dr (a) ANGÉLICA COHÉN MENDOZA como apoderado (a) de
la demandada COLPENSIONES, en ios términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m. en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02--administrativo-de-
monteria/42

La Secretaría,
/X^<

3R1GUEZALARGON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018-00052. Montería, lunes
veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día16 de febrero de
2018, constante de un (1) cuaderno con 59 folios y 2 cajas de copias para traslado.
Lo anterior para que provea.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

I. OBJETO DE LA DECISIÓN

Se procede a decidir sobre la admisión de la demanda presentada por Carmen
Teresa Vega Ruiz y Laura Elena Pérez Vega en contra de Oficina de Registros de
Instrumentos Públicos de Montería.

1. En primer lugar, el numeral 1° del artículo 161 del código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011,

establece los requisitos previos para demandar y prescribe:

"Artículo 161. La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de los

requisitos previstos en los.siguientes casos: . 'T ¡

Cuando los asuntos sean conciliables, .el trámite de-tai-oonciliación extrajudicial

constituirá requisito de firocédibilidad'de toda demanda en se formulen pretensiones

relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y

controversias contractuales..." (Negrilla del Despacho). Por constituirse la

conciliación extrajudicial en un requisito de procedibilidad, así las cosas la parte

demandante deberá aportar el acta, o la constancia expedida por ¡a procuraduría

Delegada ante los Juzgados Administrativos, por medio de la cual se acredita el

cumplimiento del requisito señalado por ia norma.



De igual manera, en virtud de lo establecido en la ley 640 de 2001:

"ARTICULO 37. Requisito de procedibilidad en asuntos de lo contencioso administrativo.

Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código

Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán formular

solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. (...)

PARÁGRAFO 2°. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en materia de lo

contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es improbado por el juez o

magistrado, el término de caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de

conciliación se reanudará a partir del día siguiente hábil ai de la ejecutoría de la providencia

correspondiente".

En e! caso en referencia, se observa que en la demanda en lo que refiere al acápite

de pruebas, no se relacionó, ni aportó el Acta de Audiencia de Conciliación, el cual

es-vexigido como requisito de procedibilidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, se inadmitirá la demanda para que sea corregida en

tal sentido.

Por lo expuesto, el juzgado.

RESUELVE

la demanda referenciada en el pórtico de esta providencia.

2. En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días
hábiles, a efectos de que corrija los defectos de la demanda anotados en la parte
motiva de este proveído, so pena de rechazo.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 22 de mayo del año 2017. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://www.famajudicial.gov.co/web/jiJ2gado-02-administrativo-cle-monteria/

La Secretaria,
RA-3OSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018-00054. Montería, lunes
veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho
expediente proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 15 de febrero de
2018, constante de un (1) cuaderno con 71 folios y 3 copias para traslado. Lo
anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo dedos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2018-00054
Demandante: Malvin de Jesús Serpa Reyes
Demandado: Colpensiones

El señor Malvin de Jesús Serpa Reyes presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra Colpensiones, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Colpensiones,
o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones judiciales,
al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de Montería y a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la



providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y
199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho plazo
comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del
C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia de! expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad con
lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Carlos José Garnica Hoyos como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juEgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria

CIRÁ7ÍÓSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Rama Judicial
u

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00001
BEATRIZ ELENA HERNÁNDEZ TORRES
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la horádelas 10.0 A.M del próximo 17 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata e! artículo 180 del CPA y CA.

2,2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) OSWALDO GUERRA JIMÉNEZ, como apoderado (a)
de la demandada en los términos y para ios fines del poder conferido.

NOTIFIQUESE



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

RIGUEZ ALARCON



Expediente No. 23.001.33.33.002.2015-00463. Montería, lunes veintiuno
(21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). AI Despacho del señor Juez, informando
que las pruebas documentales requeridas al Municipio de Puerto Escondido de Defensa -
Ejercito Nacional, a través de providencia dictada en audiencia de fecha cuatro (04) de
marzo de cte§ mil diecisiete (2017), fueron allegadas. Lo anterior para que provea.

Secretaria

Eama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo del ánodos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2015-00463
Demandante: José Gambindo Altamar
Demandado: Municipio de Puerto Escondido

Visto el informe secretarial que antecede se,

D I S P O N E :

1. Admitir como pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por el Municipio de Puerto Escondido y que obran folios 167
a 168 en el expediente, cuya aportación fue decretada en auto expedido el día fecha
(08) de marzo de dos mil dieciocho (2018),

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de
Estado1 2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados
en el numeral anterior.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en e! link
http://vift\wTamaiudicial.Qov.co/wei3/jLizQado-02-adrninistrativo-de-

1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580)A,

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No. 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).





Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00301
NACIÓN MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
SEGURIS LA EQUIDAD Y JESÚS RUIZ TORO
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 4.0 p. m del próximo 10 de julio de 2018, parala
celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2,2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) GILBflA LUJAN JARAMILLO, como apoderado (a) de la
demandada SEGUROS LA EQUIDAD, en los términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.CQ/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

JOSÉ R00RIGUEZ ALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Reparación directa

23-001-33-33-002-2016- 00305
ROSALBA BARRAGAN BARBOZA
NACIÓN MIN DEFENSA EJERCITO NACIONAL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE;

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 3.0 p. m del próximo 3 de julio de
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.

2.3 Téngase al (la) Dr (a) MARCELA MARÍN OTERO , como apoderado (a)
de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiclal.gov.coM[eb/ju2gado-02-aijministraíivo-de-
monteria/42

La Secretaos
£/V

'. RODRÍGUEZ ALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2013- 00685
DINA LUZ GUERRA Y OTROS
MUNICIPIO SAN JOSÉ DE URE
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 5:00 P.M del próximo 17 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 . ADMÍTASE la renuncia al poder conferido a la doctora ANA RUBÍS ROMÁN
LÓPEZ.

2.4. Téngase al (la) Dr (a) CARLOS ALBERTO URIBE ARBOLEDA, como
apoderado (a) de la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el línk

http://www.ramajudicial.gov.co/web/jU2
monteria/42

La Secretaria,

:o-02-admínistrativo-de-

DRIGUEZALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2014- 00060
SHIRLEY MARÍA VERGARA FAJARDO
NACIÓN DAS EN SUPRESIÓN
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente
prevista en el artículo 180 del CPACA.

celebrar la audiencia inicial

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 9:00 A.IVI del próximo 24 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2,2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/vü^a2gaijo-02-admin¡strativo-de-
moníeria/42

La Secretaria,
¿£ / S

JEZALARCON



Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

REPARACIÓN DIRECTA

23-001-33-33-002-2016- 00367
CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ
NACIÓN FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente
prevista en el artículo 180 del CPACA.

celebrar la audiencia inicial

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 3:00 P.M del próximo 17 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) LILIA HERRERA SIERRA, como apoderado (a) de la
demandada en los términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el línk

hítp:/Avww.ramajudícial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
moriteria/42

La Secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO

ASUNTO SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En ei presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial

prevista en el artículo 180 del CPACA.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, ei Juzgado DISPONE:

2 1 SEÑÁLESE la hora de las 4:00 P.M del próximo 17 de Julio de 2018,
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA

yCA.

2 2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que Concurran a
la audiencia advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter

^5Sí^^^ sín justa causa dará lugar a multa> conformidad con
Iosnumerales2°y4°lbídem.

23 Téngase al (la) Dr (a) LILIA HERRERA SIERRA, como apoderado (a)
de la demandada FISCALÍA GENERAL D ELA NACIÓN, en los térmmos y para los

fines del poder conferido.

2 4 Ténaase al (la) Dr (a) MARICELA TRSANA LÓPEZ , como apoderado
(a) susll í ̂ Smandante, en los términos y para los fines de. poder confendo



2.5. Téngase al (la) Dr (a) LILY ESTHER AYCARDY GALEANO, como
apoderado (a) de la PREVISORA SEGUROS SA, en los términos y para los fines
del poder conferido.

2.6. Téngase al (la) Dr (a) FAB1O RODRÍGUEZ DÍAZ, como apoderado (a)
de la demandada USPEC, en los términos y para los fines del poder conferido

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018, El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el Jlnk

http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-Q2-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

RIGUEZ ALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00314
JULIO LOBO URIBE
COLPENSIONES
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2,1. SEÑÁLESE la hora de las 9.0 a. m del próximo 17 de julio de 2018, parala
celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a), FREDY PANIAGUA GÓMEZ como apoderado (a) de
la demandada en los términos y para ios fines del poder conferido.

2.4. Téngase al (la) Dr (a) JOSÉ SALGADO SOTOMAYOR como apoderado (a)
sustituto de la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.

2.5. Téngase al (la) Dr (a), IRINA CASTILLO ABUABARA como apoderado (a)
sustituto de la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.

2.6. ADMÍTASE la renuncia al poder conferido al DR FREDY PANIAGUA GÓMEZ.

2.7 Téngase al (la) Dr (a) ANGÉLICA COHÉN MENDOZA como apoderado (a) de
la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.



2.8. Téngase al (la) Dr (a), 1RINA CASTILLO ABUABARA como apoderado (a)
sustituto de la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fije notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiclal.gov.co/^ieb/ju2gado-02-administratívo-de-
monterfa/42

La Secretarla,

EZALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00375
ISIDRO LEÓN DÍAZ Y OTROS
ESE CAMU EL AMPARO
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 11:00 A.M del próximo 1T de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°

Ibídem.

2.3. Téngase al (la) Dr (a) ANGÉLICA CABRALES HERNÁNDEZ como apoderado
(a) de la demandada en los términos y para los fines del poder conferido.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

http:/AíWw.ramajud¡CLal.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-

monteria/<42

La Secretaria,



SECRETARIA, Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00322. Montería, lunes veintiuno
(21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018). A! Despacho del señor Juez, informando
que las pruebas documentales requeridas al Departamento de Coraba, a través del auto de
fecha dos (02)̂  octubre de dos mil diecisiete (2017), fueron allegadas. Lo anterior para
que provea.,

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002.2014-00322
Demandante: Farides Rojas Almanza
Demandado: Departamento de Córdoba

Visto el informe secreíarial que antecede se,

D I S P O N E :

1. Admitir como pruebas y darle el valor probatorio que en derecho corresponda a los
documentos aportados por el Departamento de Córdoba y que obran folios 247 a 412
en el expediente, cuya aportación fue decretada en Auto expedido el día fecha dos
(02) de octubre de dos mil diecisiete (2017),

2. En consecuencia de lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia del Consejo de
Estado1 2, córrase traslado a las partes por el término de cinco (5) días contados a
partir de la notificación de la presente providencia, de los documentos referenciados
en el numeral anterior.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 22 de marzo de 2018, El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://_www.ramaiudicia|.goy.cQ/j//eb/juzgado-D2-administrativo-de-
monteria/71

RODRÍGUEZ ALARCON

1 Consejo de Estado/ Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 12 de febrero de 2012, Radicación No. 05001-23-25-000-1995-00925-01 (20580)A.

2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Consejero Ponente: Enrique Gil Botero, Auto
del 18 de enero de 2012, Radicación No, 05001-23-24-000-1991-06968-01 (21216).

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTE

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del CP.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P ACÁ

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.PACA

8. Reconózcasele personería a la doctora Eduvit Beatriz Florez Galeano, como



República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00096
JAIRO LUIS ROSARIO ARIAS
CREM1L
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

2°. DECISIÓN.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 11:00 A.M del próximo 24 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 TENGASE a la Dra. MARCELA MARÍN OTERO, como apoderada de la
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q2-adrninistrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

RA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO NO.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2016- 00055
WlLSON CHIQUILLO TORRES
CREMIL
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2,1, SEÑÁLESE la hora de las 11:00 A.M del próximo 24dejuSio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

2.3 TENGASE a la Dra. MARCELA MARÍN OTERO, como apoderada de la
NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.famajudlcial.gov.co/wet)/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

ODRIGUEZ ALARCON



Consejo Supcrsor de la |udiotura

«jn&!ic¿ «le Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LESIVIDAD

23-001-33-33-002-2016- 00393
UGPP
MARÍA SUELVAS MANJARREZ
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 11.0a. m del próximo 3 de julio de 2018,
para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA
yCA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a
la audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter
obligatoria, y su inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con
los numerales 2° y 4° Ibídem.



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 ara. en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-cie-
monteria/42

La Secretaria,

"CIRA JOá&RODRlGUEZ ALARCQN



Cofisüfe Superior de la Judicatura

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

23-001-33-33-002-2015- 00435
CLAUDIA SÁNCHEZ ALMARIO
FOMAG
SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL

En el presente proceso, se encuentra pendiente celebrar la audiencia inicial
prevista en el artículo 180 del CPACA.

Atendiendo a las anteriores breves consideraciones, el Juzgado DISPONE:

2.1. SEÑÁLESE la hora de las 10:00 A.M del próximo 24 de julio de 2018, para
la celebración de la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 180 del CPA y CA.

2.2 CONVOQUESE a las partes y el Ministerio Publico para que concurran a la
audiencia, advirtiendo que la asistencia de los apoderados es de carácter obligatoria, y su
inasistencia sin justa causa dará lugar a multa, de conformidad con los numerales 2° y 4°
Ibídem.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria,

IGUEZALARCON



SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Al Despacho del señor Juez,
informando qufü se encuentra vencido el termino de traslado concedido en auto que precede. Lo anterior para
que proves

CIRA J#¿|̂ RPDRIGUEZ ALARCON
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Expediente; 23.001.33.33.002.2015-00220
Demandante: CARMEN HERNÁNDEZ MUÑOZ
Demandado: DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

Visto el informe secretarial que antecede, y para efectos de continuar con el
proceso, al revisar el expediente, observa el Jugado que resulta innecesario la
celebración de Audiencia de alegaciones y juzgamiento, por lo que se ordenará
correr traslado a las partes y al Agente del Ministerio Público en los términos
señalados en el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A.

Por considerar innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones y
juzgamiento. Córrase traslado común a las partes y a la Agente del Ministerio
Público, por el término de diez (10) días para que se presenten sus alegatos de
conclusión, conforme lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del C.P.C.A.

NOTIFlQUESE Y CUMPLA



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Momería , 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado por ESTADO
ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
tilin.IIwww ramai;j(iiC!_alagy.cg/waMu;rgi3di3-Q2^admjnjstralivfcds-nnpntGrí

La Secretaria,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Montería, veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE
CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

Ejecutivo

23-001-33-33-002-2016-00131
RAFAEL ANTONIO RICO Y OTROS
UARIV - DPS
SNADSWTE CONTESTACIÓN

Mediante escrito presentado via correo electrónico por el doctor LUIS
ALBERTO DONOSO RINCÓN, (Fs 262 a 322), actuando a nombre de ía
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VICTIMAS- UARIV, presenta escrito de contestación de demanda, a través
del cual formula excepciones.

No obstante, no se observa poder conferido a este por parte del representante
legal de la entidad demandada.

2. DE LA PROCEDENCIA DE LA INADMISIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE

El artículo 96 del Código General del Proceso señala:

"(...)
A la contestación de ¡a demanda deberá acompañarse el poder
de quien la suscriba a nombre del demandado

Ahora bien, el artículo 29 de la Constitución Política garantiza el derecho de
defensa, como uno de los elementos que conforman el debido proceso, pero
tal reconocimiento no se agota en dicha conformación, porque en cuanto el
mismo se remonta a la posibilidad de que toda persona, haciendo uso de su
libertad y de su derecho a la determinación, participe activamente en la
sociedad de la cual forma parte.



Concebido el derecho de defensa en su conjunto como derecho de
participación efectiva y en razón de que la concepción de los derechos
fundamentales tiene incidencia en las relaciones jurídicas entre particulares,
cabe precisar que éste derecho no se inicia y concluye con el otorgamiento de
un poder para ser representado en juicio, sino que antecede al litigio,
permanece durante su trámite y se conserva una vez éste concluye.

Por su parte, el artículo 73 del C.G.P establece: las personas que hayan de
comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente
autorizado, excepto en los casos en que la ley permite su intervención directa.

Asimismo, el artículo 74 del la misma obra, dispone que en los poderes
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente
identificados.

Queda claro, para este juzgado, al analizar el escrito de contestación de la
demanda y los soportes que la sustentan, que el poder otorgado por el
representante legal de la entidad demandada, a la apoderada principal doctora
ANA MARCELA CAROLINA GARCÍA CARRILLO no fue allegado.

No obstante, si bien, la norma procesal civil, no tiene regulación expresa frente
a situación de deficiencias formales en la contestación de la demanda,
diferentes al de la carencia del juramento estimatorio señalada en el inciso final
del artículo 97 del C.G.P, el artículo 12° del referido estatuto indica que los
vacíos y deficiencias del código deberán llenarse conforme a las normas que
regulen casos análogos y a falta de estos con los principios constitucionales y
generales del derecho procesal, procurando hacer efectivo el derecho
sustancial.

Ahora, la contestación de la demanda es un instrumento mediante el cual se
materializa el derecho de contradicción del demandado, en los términos
previstos en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual busca garantizar
también el derecho a la igualdad procesal de las partes, de tal forma que si la
parte demandante tiene derecho a plantear pretensiones que reclaman el
reconocimiento de derechos y la imposición de condenas a la parte
demandada, esta última parte puede en la misma forma, defenderse de dichas
pretensiones.

Así lo ha señalado la jurisprudencia nacional en todas sus jurisdicciones, en
el sentido de señalar que si la parte demandante cuenta en forma general
dentro de los procedimientos con la posibilidad de corregir los defectos que
contenga su demanda, así mismo, en aras de garantizar ese derecho a la
igualdad procesal, deba también la parte demandada contar con la posibilidad
de corregir o subsanar los defectos que adolezca su herramienta de defensa,
que viene a ser la contestación de la demanda, conclusión a la que han llegado



, antes por aplicación del artículo 5° del C. de P.C. y ahora por el artículo 12
del C.G.P.

Valga la oportunidad para traer a colación los argumentos expuestos por la
Corte Constitucional en Sentencia T - 1098 de 2005, donde textualmente
señaló:

"Sin embargo, ¡a jurisprudencia ha adoptado una posición
distinta con fundamento en ¡o previsto en el artículo 5° del
Código de Procedimiento Civil'. Así ha entendido que existe un
plazo judiciai para que el demandado pueda corregir ¡as
eventuales deficiencias procesales que se presenten en el
escrito de contestación, a partir del reconocimiento de un vacío
normativo en dicha materia que debe suplirse con la aplicación
de las normas que regulan casos análogos, en especifico, las
referentes a la corrección de ¡as demandas (C.P.C. art. 85). Para
quienes participan de esta posic¡6n jurisprudencial, es necesario
que el juez le confiera un término de cinco (5) días at
demandado, para que este pueda subsanar los defectos que
adolezca su escrito de contestación. Conforme lo anterior, se ha
concluido que tener por no contestada la demanda por una
deficiencia netamente procesal, significa un sacrificio
desproporcional para el derecho de contradicción y para la
primacía del derecho sustancia! sobre las formas (C.P. arts. 29
y 228), que compromete la igualdad procesal reconocida en la
Constitución Política (C.P. art. 13)."

Precisa advertir que, como se dijo, según el artículo 12° del C.G.P, los vacíos
y deficiencias que se encuentren en las disposiciones del mismo se suplen con
las normas que regulan casos análogos, de manera que para el sub lite lo
lógico y legal es que el juez conceda el mismo beneficio al demandado, que
el señalado a favor del demandante en el artículo 90 del C.G.P, por lo que en
presente asunto, se inadmitirá la contestación y concederá un término de
cinco (5) días para que e! apoderado de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS- UARIV, aporte el poder en
debida forma, garantizando así tanto los principios elementales de derecho
procesal como los de la lealtad e igualdad de las partes en el proceso.

En mérito de lo expuesto, se resuelve:

IITASE la contestación de demanda presentada por la UNIDAD PARA
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS- UARíV, por
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. En consecuencia,



CONCÉDASELE un término de cinco (5) días para que allegue el poder
conferido al doctor LUIS ALBERTO DOSONO RINCÓN, en debida forma, e-Bto
es, en original o fotocopia autenticada, so pena de tener por no contestada la
demanda.

Juez

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, mayo 22 de 2018 . El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www. ramai udicial goy. co/webyj uzqado-02-admin ístrativo-de-
monteria/42

La Secretaria
^Sf .

RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00055 Montería, lunes
veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 19 de febrero de 2018,
constante de un (1) cuaderno con 69 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior
para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
f ' n Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, lunes veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00055
Demandante: Gilberto Puche Bula
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.

El señor presenta Gilberto Puche Bula demanda por conducto de apoderado judicial,
a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, la cual cumple con los
requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.CA, En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones o a quien éste haya
delegado la facultad para recibir notificaciones Judiciales y al Procurador 189
Judicial I para asuntos Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 de! OPACA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Eduvit Beatriz Florez Galeano, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 22 de mayo de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiciaf.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,


